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ORD N°:   1082 SMA 2020 

 

MAT.: Informa sobre infracción de la 

Norma de Emisión de Ruidos. 

 

Santiago,   abril 29 de 2020 

 

DE: FERNANDO VERA OETIKER 
 ENCARGADO DE  OFICINA DE TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

A: SRES. INMOBILIARIA  JULIO  NIETO SPA. 

                      

  

Junto con saludar,  se informa que la Superintendencia del Medio Ambiente 

(SMA) es un servicio público –creado en virtud del artículo segundo de la ley N°20.417- , cuyo 

objeto es ejecutar, organizar y coordinar la fiscalización y seguimiento de las Resoluciones de 

calificación ambiental, de las medidas de los planes de prevención y/o de descontaminación 

ambiental, del contenido de las normas de calidad ambiental y normas de emisión, y de los planes 

de manejo, cuando corresponda, y de todos aquellos otros instrumentos de carácter ambiental 

que establezca la ley, así como imponer sanciones en caso que se constaten infracciones que sean 

de su competencia. En caso de ser verificada una infracción, la SMA está facultada para imponer 

una amplia gama de sanciones, que pueden corresponder a amonestaciones por escrito, multas 

de hasta diez mil unidades tributarias anuales, la clausura temporal o definitiva de la actividad, 

e incluso la revocación de la resolución de calificación ambiental asociada al proyecto, si ello 

correspondiere. 

En consecuencia, a través del presente oficio, informo a Usted que esta 

Superintendencia ha recepcionado denuncias de ruidos generados por la obra de construcción 

que se realizan en Calle Julio Nieto N° 2017, comuna de Providencia, Región de Metropolitana. 

El establecimiento  constituye una fuente emisora a la cual le es aplicable el Decreto Supremo 

N°38, del Ministerio del Medio Ambiente, promulgado el 11 de noviembre de 2011. Cabe 

señalar que la Ilustre Municipalidad de Providencia ya realizó la medición correspondiente, 

constatándose una superación de 19 y 16 dB en horario diurno, lo que excede el nivel máximo 

permisible.  

De acuerdo a lo expuesto, se solicita informar a la brevedad la/s adopción de medidas 

correctivas o de mitigación del ruido producido por la fuente generadora ya indicada. En caso de 

realizar alguna gestión en la materia, se sugiere informar los cambios efectuados mediante una 

carta conductora acompañada de cualquier medio que acredite las acciones ejecutadas, al 

correo electrónico contacto.sma@sma.gob.cl , firmada por el representante legal del proyecto, 

haciendo referencia al número de éste ordinario. 
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Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

 

 

FERNANDO VERA OETIKER  

ENCARGADO DE OFICINA DE TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

 

TGR 

114-XIII-2020 

Distribución 

- Sres. Inmobiliaria Julio Nieto SPA., Calle Julio Nieto N° 2017, Comuna de Providencia 

C.C.: 

- Evelyn Matthei Fornet, Alcaldesa Municipalidad de Providencia, Av. Pedro de Valdivia 963, Providencia  
- División de Fiscalización de la SMA. 

- Oficina de Partes. 
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